
 
 

Correo Electrónico: concejojamundi16@gmail.com 
Dirección: carrera 11 no.10-11 B/ Juan de Ampudia Parque Principal Esquina 

 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que revisada la planta de cargos del Concejo Municipal de Jamundí (Valle del Cauca), 
no se encontró personal idóneo y/o con disponibilidad que cumplan con los niveles y 
perfiles requeridos para atender las actividades relacionadas a continuación:  
 

 

Cantidad Nivel Perfil requerido Síntesis de la 
actividad 

1 Profesional Área del 
conocimiento 
ciencias sociales y 
humanas con 
núcleo básico del 
conocimiento en 
Derecho; con 
posgrado. 

 

 
 
 
 
Para constancia se firma en Jamundí, Valle del Cauca, a los nueve (09) días de enero
del 2026. 

 

 

 

 

 
LINIBETH OIDOR GRANADA

Presidente del Concejo Municipal de Jamundí 

Proyectó: Claudia Patricia Moreno  
Reviso y Aprobó: Linibeth Oidor Granada - Presidente del Concejo Municipal de Jamundí 

Prestación de 
servicios 
profesionales 
como Abogado (a), 
para el apoyo 
juridico al Concejo 
Municipal de 
Jamundí 
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